
Guayaquil 26 de Noviembre del 2.007 
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Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía WIRELESSNET S.A. en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL, de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS, contado desde la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil de Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual, en consecuencia tendrá todo los derechos y 
obligaciones que el estatuto establece para su cargo. 

La compañía WIRELESSNET S.A., se constituyo mediante escritura publica celebrada 
ante el Notario Publico Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Roger 
Arosemena Benites, el 28 de Mayo de 1.998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 23 de Julio de 1.998. 

EL LCDO. JULIO CRUZ OCHOA, es de nacionalidad ecuatoriana con cedula de 
identidad + 090831000-6, tiene su domicilio en García Aviles 114, y P. Icaza, en esta 

ciudad de Guayaquil. 

Atentamente 

Are Éua Alp ro A, 

LCDA. CAROLINA CRESPO LARREATEGUI 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el nombramiento que antecede, Guayaquil 26 de Noviembre del 2.007. 
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LCDO. JULIO CRUZ OCHOA 
GERENTE GENERAL 

  

«
y



NUMERO DE REPERTORIO: 59.280 

FECHA DE REPERTORIO: 28/n0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:47 
     

  

  

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
WIRELESSNET S.A., a favor de JULIO ISAIAS CRUZ OCHOA, a 
foja 137.562, Registro Mercantil número 24,638. 
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REVISADO PO, A AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
CA. Mer REGISTRO MERCANTIL 
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